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Tema: Normas

Nro. Interno:  O-19260

Expediente H.C.D.:  2021/1006  Dígito: DE

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 25134

Expediente D.E.: 2020/5/5446 Alc3

Sanción: 06/05/2021

Promulgación: 21/05/2021

Publicación: 02/06/2021

Boletín N°: 203  - Pág.: (sin página)

Decreto Promulgación N°: 903-21

Contenido: Régimen de regularización de construcciones. Establece las construcciones comprendidas,
las que quedan expresamente excluidas del presente régimen. Establece los porcentuales a abonar en de la
Tasa por Servicios Técnicos de Construcción cada caso. La regularización establecida en el presente
régimen no implicará admisión del uso de suelo al que se destinen los inmuebles, ni habilitación del
mismo. La autoridad de aplicación es la Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano. Cumplido el plazo
de vigencia el Departamento Ejecutivo elevará un informe.

Descriptores: OBRAS PRIVADAS ; REGULARIZACION DE CONSTRUCCIONES ; SECRETARIA
DE OBRAS Y PLANEAMIENTO URBANO ; TASA POR SERVICIOS TECNICOS DE
CONSTRUCCION ; APROBADO POR UNANIMIDAD ;

Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 25830 art. 3º, inc. 3.3.

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Transitorio

Recopilación: No
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